
 

Radicado:  2023-475 

Auto de sustanciación No. 0297 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Dentro de este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS (terminado por 

desistimiento) promovido por la menor A.S.A.V., representada por su 

progenitora LORENA VÉLEZ CASTAÑO, quien actúa a través de 

estudiante de consultorio jurídico, en contra de JHONATAN HARRY 

ARISTIZÁBAL LINCE, se agrega la respuesta allegada por  MIGRACIÓN -

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, a través de la cual se informa 

la inclusión en la base de datos, del impedimento de salir del país del 

demandado  

 

 N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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